
 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 
 

 

Misión: Garantizar el cumplimiento de las funciones de rectoría, conducción, financiamiento y provisión de servicios de salud con el fin de alcanzar la cobertura 

universal, bajo el enfoque de protección social, en el marco del Sistema Nacional de Salud.  

 
 

 
 Visión: Ser un Ministerio de Salud Pública eficaz, eficiente y transparente que garantiza el acceso efectivo de la población, para la asistencia sanitaria integral y 

equitativa, que interviene sobre determinantes de la salud en coordinación con otros sectores, promoviendo la participación activa de la ciudadanía, en función al 

ejercicio de sus derechos. 
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Nota S.P.R. N°205/2.024 

Referencia: Proyecto de Readecuación y Ampliación y Refuncionalización de la Unidad de Salud 

Familiar del Distrito de José Leandro Oviedo” 

Encarnación, 26 de septiembre de 2024 

 

Señor 

Dr. Diego Moisés Berdejo- Secretario de Salud Pública 

Secretaría de Salud 

Gobernación del VII Departamento Itapúa 

 

E.     S.      D. 

 

          

  Nos dirigimos a usted y por su digno intermedio al Señor Gobernador del 

Departamento de Itapúa su excelencia Don Francisco Javier Pereira con el fin de remitir la 

respuesta de la Dirección de RR. FF/DGAF vía nota N° 1631 en el cual adjunta Memorándum y 

por medio otorga VISTO BUENO referente al “Readecuación, Ampliación y 

Refuncionalización de la Unidad de Salud Familiar del Distrito de José Leandro Oviedo” 

dependiente de la Séptima Región Sanitaria a ser financiada por parte de la Gobernación de 

Itapúa. 

 

Para el efecto se remite; 

 Nota D.R.F/DGAF N° 1676/2024 identificado con Expediente Regional N° 2955 de fecha 

26/09/2024. 

 Memorándum con SIMESE N° 198.800/2024 de fecha 26/09/2024 

 Nota S.P.R. N°198/2024  

 Planos aprobados 

 A la espera de una respuesta agradeciéndole desde ya su aporte a la salud de la 

comunidad itapuense, le saludamos muy atentamente. 
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